
a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial-del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio de 1991).-EI
Subsecretario; Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990..de 20 de
diciembre, establece un rcgimcn de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos finl.'s específicos. recogiendo en su articulo primero. entre otros, el
de reconversión o modernización de la industria sideromctalúrgica.

Al amparo de dicha disposición y dc acuerdo con los tramites
previstos cnla Orden dePrcsidcncin del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente

Por Resolución de 20 de enero de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de febrero), la Dirc~ción General de Comercio Exterior rcsofvió, de
acuerdo con lo previsto en d anículo 3.° de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 932/1986, de .9 de mayo y
1640/1990, de 20 de diciembre. resultaban aplicables, entre aIras. al
proyecto de modernización presentado por la Empresa Cooperativa
Farmacéutica Sanitaria.

Habiéndose producido el cambio de denominación social de Coope·
rativa Farmaceútica Sanilnria por el de «Alternativa Comercial Farma·
céutica. Sociedad Anónima»,

Es~a Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto
que los beneficios otorgados a Cooperativa Farmacéutica Sanitaria por
Resolución de 20 de enero de 1988, deben entenderse concedidos a la
firma «Alternativa Comercial Farm3céutica. Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 20 de enero de
1988 y tiene cfectividnd desde el 1 de abril de 1989.

Madrid, 13 de marzo de IY92.-EI Direc10r general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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Resolución. encuadradas en el sector siderometalúrgico solicilaron de
l.'ste Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los Irámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria. del Ministcrio de Industria. Comercio y Turismo. ha emitido
los corrcspondientes informes favorables a la concesión dd beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza·
ción de sus instalaciones presentados por las referidas Empresas,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuello, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Prirnero.-Las importaciones de bienes de equipo que rcalicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Induslria, Comercio y Tu·rismo disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en
el Real Dccreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Rl.'Ulcs Decretos 9}2/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
cqu¡po~ de a(:uerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paiscs u los que, en virlud de las disposiciones vigentes en cuda
mamen lo. k's sea de aplicación el mismo tratamicnto aruncclario: o bien

Bl Sometimiento a los derechos del urancel de aduanas comunita·
rio. cuando dichos bienes dc equipo se importen de terceros paises.
siempre que estc derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cilados países scglln el arancel comunitario eSlablecido en el
ul:ticulo 37 del acta de adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los bencfleios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos benefiCios sólo rcsult.¡r¡in aplica
bles si se acredila debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que 'en tal scntido expida el Ministerio de
Industria, Comcrcio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
servicios competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. los bicnes de equipo que se importen quedarán
vi11l,:ulados al destino especifico determinante del beneficio que se
cone,.'cde y, su utilización cn fincs distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera Jugar.

2. A los efcctos ,del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativas a
los despachos de rncrcancias con destinos especiales.

CU<lrto:-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo quinto
de b Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado -3 dd mismo articulo, la presente Resolu·
ción será aplicable a cuantos despnchos de importación se haY<ln
l.·fectundo con ear:icter provísional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
d «BolcHn Ofi'ciat del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 18 de marzo de 1991.-EI Director general, FranciscoJavier
Sansa Torres.

Jueves 21 mayo 1992

RI:"SOLUCIO..V de 13 de mar:;o de 1992. de la Dirección
G'el/Na' de Comercio t:x/erivr, por la que se sella/u el
call/bio dI! dellolllit,JaciuJl social de la Empresa Cooperalira
Far11lacéllllCa SUllllclna, acogidu el los b<'1IC:ficios de los
Reales DeC/"e!os 2586//985.932//986 Y 1640/1990, recon()~

cidos por la Resolución de este Centro de 20 de enero de
N88.

RESOLl.'CION de 18 dí' marzo de 1992, de la Dirccción
Gellerul de COlIIl'rcio Exterior. por la qlle :Se rCCOIIO"í'/1 los
')l'JU~/idos aJ'llllcelario,\· eSII1b!ccidos por el Rml Deaclo
2586/1985. dí' 18 de diciembre. modificado por los Reales
DeCl'('IOS 932/1986. de 9 de /l/aro. y'1640/1990, de 20 de
diciembre. a la ElIlpresa «(,-1M Galilldo, Sociedad AnO
lIima>' JI otras.
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ANEJO UNICO

Re/ación de t:mpresas

Prtlycclo

Puente Arce (Cantabria).

San Salvador del Va!!.c (Viz- Plama de impregnuclón con ... aci(J~prcsion V.P.1.
caya).

Campo de Gibraltar (Cádiz).
Alicante.

1. ABB Galindo, S A.

2. ;\cerinox, S. A..
3. Industria Espunola de-! Aluminiu. S. A.

(INESPAl).

4. Productos ~uxiliarcs de Siderurgia, S. L.

Instalación de equipo de marcado de desbastes.
a) Instalación de máquin<t $cparadora Kampf Sepamat 800 y

de máquina cortadora lubriticadura en el ta!ler de lamina·
ción de hoja fina *.

b) Sistema de manutención y alim.:ntación de mrtquinlls y
sistema de almut'cnami,'nto de bobinas ".

Instalación completa USH-14Í'! para la fusión bajo l~cho de
escoria y coluda en molde mt:tálico por centrifugación.
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